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establecen competencias en materia de medicina laboral
en el Instituto Nacional de la Salud.

b) Orden de 2 de abril de 1992, del Ministerio de
Sanidad y Consumo, por la que se establecen los precios
a satisfacer por la prestación de servicios académicos
de la Escuela Nacional de Sanidad.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2001.

VILLALOBOS TALERO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

546 LEY 11/2001, de 11 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre,
del Defensor del Pueblo Andaluz.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Par-
lamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente Ley de modificación de la Ley
9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo
Andaluz.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 3/1996, de 17 de julio, modificó la Ley
9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo
Andaluz, variando la composición de la Institución, al
ampliar el número de sus Adjuntos de dos a tres.

Con posterioridad, la Ley 1/1998, de 20 de abril,
de los Derechos y la Atención al Menor, crea la figura
del Defensor del Menor de Andalucía, encomendándole
el ejercicio de estas funciones a uno de los Adjuntos
del Defensor del Pueblo Andaluz por delegación de éste.

La propia configuración de la figura del Defensor del
Pueblo y de las funciones de sus Adjuntos en la
Ley 9/1983, Reguladora de esta Institución, plantea
algunas dificultades de índole práctica en el ejercicio
de las funciones que la Ley 1/1988 encomienda a la
figura del Defensor del Menor de Andalucía.

La trascendencia de la función tuitiva de los derechos
de los menores en Andalucía, así como la atribución
generalista de funciones que el Estatuto de Autonomía
de Andalucía y la referida Ley 9/1983 hacen al Defensor
del Pueblo Andaluz para la defensa de los derechos de
todos los ciudadanos, hacen conveniente unificar en la
figura del Defensor del Pueblo Andaluz las funciones
correspondientes a las del Defensor del Menor de Anda-
lucía, auxiliado para tal fin por uno de sus Adjuntos,
para lo que se amplía su número en dicha Institución.

Por todo ello, se considera conveniente la reforma
de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del
Pueblo Andaluz, en el siguiente sentido:

Artículo único.

El apartado 1 del artículo 8 de la Ley 9/1983, de 1
de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, queda
redactado como sigue:

«1. El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxi-
liado por cuatro Adjuntos en los que podrá delegar
sus funciones y entre los que designará al que le
auxilie en el ejercicio de las funciones que le corres-
ponden como Defensor del Menor de Andalucía.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 144,
de 15 de diciembre de 2001)

547 LEY 12/2001, de 11 de diciembre, por la que
se fijan las sedes de los Juzgados de lo Penal
número 1 y Social número 1 en Motril y de
lo Contencioso-Administrativo número 1 en
Algeciras y en Jerez de la Frontera.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Par-
lamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente Ley por la que se fijan las sedes
de los Juzgados de lo Penal numero 1 y Social número 1
en Motril y de lo Contencioso-Administrativo número 1
en Algeciras y en Jerez de la Frontera.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su ar-
tículo 52.2, atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia para fijar la delimitación de las demarcaciones
territoriales de los órganos jurisdiccionales de Andalucía,
de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Judicial, al
establecer la planta y organización territorial, atribuye
el ejercicio de la potestad jurisdiccional, entre otros órga-
nos, a los Juzgados de lo Penal, de lo Contencioso-Ad-
ministrativo y de lo Social, y en sus artículos 89 bis. 1,
90.2 y 92.1 prevé la posibilidad de que se creen, res-
pectivamente, Juzgados de lo Penal, de lo Contencio-
so-Administrativo y de lo Social fuera de la capital de
la provincia, a los que quedarán adscritos uno o varios
partidos judiciales; la posibilidad de creación de tales
órganos ha sido llevada a efecto por la Ley 37/1999,
de 28 de octubre, de modificación de la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial,
creando un Juzgado de lo Penal y uno de lo Social en
Motril (Granada) y un Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Algeciras y otro en Jerez de la Frontera
(Cádiz), todos ellos con jurisdicción inferior a la provincia.

En desarrollo de las competencias anteriormente
reseñadas, y de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 8 de la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial, en la redacción dada al mismo por la
Ley 2/1999, de 11 de enero, que establece que las
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Secciones desplazadas de las Audiencias Provinciales,
así como los Juzgados de lo Penal, de lo Contencio-
so-Administrativo, de lo Social y de los Juzgados de
Menores con jurisdicción de extensión territorial inferior
o superior a la de una provincia tienen su sede en la
capital del partido que se señale por Ley de la corres-
pondiente Comunidad Autónoma y toman el nombre del
municipio correspondiente, se fija mediante la presente
Ley la sede del Juzgado de lo Penal número 1 y del
Juzgado de lo Social número 1 en Motril y la sede de
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo número
1, respectivamente, en Algeciras y en Jerez de la Fron-
tera, todos ellos con jurisdicción de extensión territorial
inferior a la de una provincia, tomando el nombre del
municipio en que aquéllas están situadas.

Artículo 1.

Se fija en la ciudad de Motril la sede de los Juzgados
de lo Penal número 1 y de lo Social número 1, ambos
con jurisdicción en los partidos judiciales, de la provincia
de Granada, números 4 de Motril y 9 de Almuñécar.

Artículo 2.

Se fija en la ciudad de Algeciras la sede del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número 1, con juris-
dicción en los partidos judiciales, de la provincia de Cádiz,
números 3 de Algeciras, 5 de San Roque y 8 de La
Línea de la Concepción.

Artículo 3.

Se fija en la ciudad de Jerez de la Frontera la sede
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1,
con jurisdicción en los partidos judiciales, de la provincia
de Cádiz, números 2 de Arcos de la Frontera, 7 de Jerez
de la Frontera y 15 de Ubrique.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía para dictar cuantas disposiciones considere
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 144,
de 15 de diciembre de 2001)

548 LEY 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Par-
lamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-

blicación de la siguiente Ley de Coordinación de las Poli-
cías Locales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En desarrollo de las competencias atribuidas por la
Constitución a las Comunidades Autónomas, el Estatuto
de Autonomía para Andalucía establece en su artícu-
lo 14.2 que compete a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la coordinación de las Policías Locales andaluzas,
sin perjuicio de su dependencia de las autoridades muni-
cipales.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, da cumplimiento, entre otras,
a la previsión del artículo 148.1.22.a de la Constitución,
sirviendo su artículo 39 de marco referencial para ins-
trumentar en un cuerpo legal los medios y sistemas nece-
sarios que hacen posible llevar a cabo la coordinación
de las Policías Locales, aprobándose por el Parlamento
de Andalucía la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía.

Los cambios producidos en los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía aconsejan modificar el marco nor-
mativo por el que se regulan, adecuándolo a la realidad
presente.

Por otra parte, la sentencia del Tribunal Constitucional
81/1993, de 8 de marzo, que resolvió el recurso de
inconstitucionalidad interpuesto frente a once artículos
de la Ley 1/1989, al declarar la inconstitucionalidad y
nulidad de algunos de sus preceptos, determinó que el
citado cuerpo legal quedara con un texto fragmentado
y parcelado que, en algunos casos, llegaba a ser incluso
inconexo.

Con el presente texto, el Parlamento de Andalucía
pretende ofrecer un conjunto vertebrado, armónico e
interrelacionado que se plasme en una norma sólida y
compacta, capaz de abarcar todas las exigencias regu-
ladoras de una coordinación administrativa ágil, moderna
y eficaz. Para ello se arranca básicamente del texto ante-
rior, como punto de partida, con parecida estructura pero
con profundas aportaciones que modifican sustancial-
mente el régimen estatutario del policía local profun-
dizando en su acercamiento al del policía estatal.

Concretamente se matizan algunas de las competen-
cias previstas para los órganos de coordinación que, sin
desvirtuar las competencias anteriores, permiten dife-
renciar las funciones del órgano de ejecución de las del
órgano asesor; se amplía la representación de varios
sectores, en especial de los policías locales en la com-
posición de la Comisión de Coordinación, de forma más
acorde con los sistemas de participación actualmente
existentes.

Se crea el Registro de Policías Locales, que se radica
en la Consejería de Gobernación, con el ánimo de man-
tener un conocimiento puntual y exacto de los funcio-
narios de Policía Local existentes en cada momento y
así poder programar mejor las vicisitudes que afecten
al referido colectivo.

El título III, en su capítulo IV, dedicado a la estructura
de los Cuerpos de la Policía Local, modifica con respecto
a la Ley anterior, si bien manteniendo las mismas escalas,
algunas denominaciones de las categorías; así mismo
se modifica la titulación académica exigible para el acce-
so a algunas categorías, requiriéndose para la escala
básica, en sus dos categorías, la correspondiente al gru-
po C, es decir, bachiller o equivalente, y para la categoría
de Subinspector de la escala ejecutiva, la correspondien-
te al grupo B, es decir, diplomado universitario o equi-
valente.

En el título IV, dedicado al régimen estatutario, se
establece la necesidad de que los miembros de los cuer-
pos policiales sean funcionarios de carrera, para una


